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ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que ,.
revoca la autorízactón concedida por no haber so
ltcjUldo cursos.

18350

Ilmo. Sr.: Vlsta la IOlicitud de lmpartictón de diversas en·
5eftanzas. contenida en el expediente promov~do por don José
Antonio Gómez Márouez oomo titular rropletario del Centro
Instituto c8elpost_, de enseftanza por correspondencia, que ha
sido autorizado como Centro privado de en8eftanza a dlstancia
en Orden de fecha 28 de mayo de 1984 por haber cumplido los
requisitos señalados en el Real Decreto 2641/1980. de 7 de no
viembre (.Boletín Oficial del Estado" de 12 de diciembre).
Orden de 29 de Junio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado" del' de tullo) y resolución de 24 de marzo de 19B2 (.Boletín
Oficial del Estado.. de 14 de mayo).

Resultando que <i~VE'rsos cursoa no figuran en la Oden ml
niste-;al dE: autorización;

Resultando que en la primera autorización que le "ue con·
cedida oomo Centro privado de enseftanza pOr correspondencia
en Orden de 17 de octubre de 1956 con el llúmero 83, al am·
'Paro del Decreto de 17 de tunlo de 1955 (.BoleUn Ofidal del
Estado" del 5 de Julio). figuraban diversos cursos (relación
del punto 1.0) para los que. actualmente, no ha solicitado
autorización.

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 tie noviembre. Orden
de 29 de tunlo de 1981 y resolución de 24 de marzo de 1982,
que regulan la modalidad de enseilanza a dJstancia;

Considerando que las ensetianzas incluidas iln el aPartado 1.0
no han sido sollcltadas.

Este Ministerio. a propuesta de la Ol~lón Gt>nr>ral de
Promoción EducaUvl:l. ha resuelto:

Prlmeto.-Revc.cal' \<} autorización conc&alda "or .-<) haber
solicitado _los sigui(,nt¡:.s cursos:

Apartado 1.°;

Agricultura.
Artes Gráficas.
Comercio.
Construoción,
Corte y Confección.
Cultura General.
Electricidad.
Radio.
Televisión.

de Baroelona. en 101Icltud de C!ue por _te Ministerio le le
conceda autorizactón como Centro privado de Ensei\a.oza. a Dis~
tanela para la impartición de dlf:.:rente8 cursos. oonforme lo
dispuesto en el Real Decreto 2&41/1980. de 7 de noviembre
(.. BoleUn Oficial del Estado" de 12 de diciembre). Orden de 29
de junio de 1981 (.Boletln OficIal del Estado" de 13 de tulio)

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por
este Departamento conforme lo establecido en el Real Decreto
de 17 de tunio de 1955 (.Boletfn Oficial del Estado.. de 5 de
julio). en Orden de 17 de octubre de 1ese con el número 83;

Resul~ando que el titular presentó en su momento 'a solicitud
de nueva autorización. de ronformldad COL. la dispos:ción tran
sit.ona primera del Real Decreto 2841/1980. de 7 de noviembre, y
con lo se:nalado en la d·isposlctón transitoria primera de la
Orden de 29 de Junio de 1981. en la Dirección General de
Enseñanzas Medias a través de la Dirección Provincial de
Edu('a.ci.~m y CUltura de Barcelona:

Visto el Real Decreto 2641/1980. de 7 de nOVIembre, Orden
de 29 de tunJo. que regulan la Enseftanza a Distancia a
impartir por Centros privados:

Considerando que en la tramitación del exJ)ediente se ha
obS('rvado lo establecido en 1&& normas aludidas:

Considerando Que las ensei\anzas que solicita impartIr pueden
!ncuadrarse en el a.partad.> E) del artículo 4,° del Real De
creto 2641/1980, de 7 de noviembre (..Boletin Oficial del Estado»
de 12 de diciembre),

Este Ministerio, a propuesta de la :>ireociOn General de
Promoción Educativa. ha resuelto:

Prlmero.-Autorlzar como centroprlvado de Ensetianza a
Distancia al denominado cBelpoat-. con domiciUo en paseo de
GI'ftCia, número 18, Barcelona-?

5egundO.-Autol·lzar y clllSlficar. M conformidad con el ar-
Uculo 4.° del Real Decreto 2641/11180. le, enseftanzas siguIentesl

Apartado El,

InformAtice. Básica.
Programación en Baste.
Estas ensetlanzas no tJenen afectos académiCOS oficiales.
Tercero.-En ~ de variar las circunstancias y datos que

han I5ervtdo de ba.se a la presente autorización, el interesado
queda obligado So iniciar nuevo expediente.

Le que comunico a V. l.
_ Dtos guarde a V. 1.

Madrid. 28 de mayo de l~.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 19821, el Subsecretario. J06é TorrebJanca PrWto.

Ilmo. Sr, Director general de Promoción Educativa.

18349 ORDEN ele 28 ele ""'yo ele 1984 por la que se
autoriza com,l Centro privado de Bn.sefLarua a Dis
tancta al denominado cBelpost" de Barcelon4.

Um? Sr.: Examinado el expediente promovido por don José
~ntomo Gómez Márquez como titular-propietario del Centro lns
tltuto .. Balpost". oon dom1cil1o en paseo de Gracia, número 18,

ORDEN de as de mayo de 1984 por la que 36
concede autorización como Centro privado de En
,el\anz.a a Distancia al denominado .Europe Ense-
ñanza a Di8tancia~ECC•• con domlcilio en Barce
lona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don An·
drés Ernesto Ruana Giranés, como titular del Centro privado
de Ense:f1anza por Correspo~ldencia .Europe, En.sefta,nza a DIS
tancia-ECC-, con domicilio en Barcelona (Ronda de San Pedro,
número 52. 8.- planta,). en solicitud de que pOr este MInisterio
se le conceda autoi"i.....aci6n como Centro ~~·lvado de Enset\anza
a Distancia para impartlr el curso de Programaci6n de Ordena·
dores. de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2841/
1980, de 7 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado" de 12 de
diciembre); Orden de 29 de luniode 1981 (.SoleUn Oficial
del Estado" de 13 de Julio), .~ Resolución de 24: de marzo
de 1982 (eBo.1eUn Oficial del Estado" de a de mayo);

Resultaneo que el mencionado centro fue autorizado por este
Departamento. ,oonfonne a lo establecido en el Decreto de 17 de
1unio de 1855 (.Boletín Oficial del Estado" de S de 1unio). por
Orden de 7 de mayo de 1981,." e lnacrito en el Ubro Oficial
de Registro de Centros de t:.nsetlanza por Correspondencia
con el número 259;

Resultando que aunque dicho Centro DO quedó afectado por
la exigencia e&tablecida en la disposición transitoria urimera
del Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre. ya que .al haber
sido derogado el Decreto de 11 de lunlo de 1955. como conse·
cuencla de lo dispuesto en dicho Real Decreto. sin que hubiera
recaído la oorre.spoz:.dientt¡- resolución de autorización se encon
traba en trAmite. sin embargo presentó solicitud de nueva auto
rización en fecha inmediata posterior de recibir la correspon
diente not1ficación de la Orden ministerial de autorIzación de
7 de mayo de 1981;

Resultando que a través de la Dirección Provincial de Edu
cación yo Cultura de Barcelona se recibió la documentación ne
cesaria a que alude la Orden de 29 de junio de 1981 oon in~
forme favorable de la mIsma;

Visto el Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre. la Orden
de 29 de JuniO de 19B1. y Resolución de 24: de marzo da 1982.
que regulan la modalidad de Enseftanza a Distancia a lm
partir por Centros privados;

Conslder..l.Ddo que en la tramitación del exPediente se ha
observado lo establecido en las normas aludidas; _

Considerando que las ense:nanzas del curso ~ Programación
de Ordenador~ que solicita pueden encuadrarse en el apar
tado el. del arUculo 4 0 del Real Decreto 2641/1980. de 7 de
noviembr~. por ser el 1l"ismo Que tenía autorizado oonfonne a la
anterior leglslac;ón df'rogada , ser dicho aPartado el cauoa
legal pertlne!1te para la aut,orlzación propuesta.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
PromocIón Educativa. ha resuelto:

Primero.-Autol1zar como Centro pnvado de Ense1ian78 P
Distancia al denominado cEurope Ense1ianza a Dlstancla-ECC".
con domicilio en Barcelona (Ronda de San Pedro número 52.
B.I planta>. '

Segundo.-Autorizar y clasIficar de conformidad oon el ar
ticulo f." del Real Decreto 2641/1080. de 7 de noviembre. las
enseñanzas siguientes:

Apartado El 1

Curso de Programación de Ordenadores.

Estas enseftanzas no tienen efectos ac-adémicos oficiales.
Teroero.-En caso de variar las circunstancias V datos que

ban servido de bes a la presente autorización el interesado
queda obligado a iniciar nuevo e~iente.

Lo que oomunlco a V. J.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de H~84.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821. el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Promoción Educativa.

Estas ense:ftanza.s no tienen efectos académicos oficiales.
Tereero.-Rn caso de variar las circunstancias y datos que

han servido de base a la presente autorizacióD. el int'ÚTesildo
queda obliga Jo a iniciar nuevo expediente.

Lo que comun~oo u. V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general dEl Promoción Educativa.


